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Nº 

FECHA: LOS PATIOS 24 DE JULIO DE 2020 
ENTIDAD: ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO JEAN PIAGET.           

LUGAR: SALA VIRTUAL ZOOM 

CONVOCA: RECTORA 

 

 

 

 

 

L 

 

 

OBJETO: Semanas de desarrollo institucional: 

 

• Informe de acciones y actividades programadas por las gestiones. 

• Diseño de estrategias del plan de mejoramiento. 

ASISTENTES: RECTORA LIC ALEJANDRA PESTANA MORALES, COORDIANDORA 

ORLINDA CAICEDO JIMENEZ, DOCENTES PREESCOLAR Y PRIMARIA. 

ORDEN DEL DIA:  

1. Oración y bienvenida 
2. Informes de cada gestión.  
3, Proposiciones y varios. 
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1. oración a cargo del profesor Robinson Gómez terminada la oración La rectora informa 
que el establecimiento educativo en estos momentos pasa por una situación  económica 
difícil debido al  retiro de algunos estudiantes  y falta de pago de otros  padres por este 
motivo ha sido difícil el sostenimiento que aunque se ha cumplido con el pago del salario 
gracias a diferentes créditos la institución ya no puede adquirir más deudas por este 
motivo se tendrá quehacer recorte de personal docentes en el transcurso de la tarde se 
estarán llamando los docentes e forma personalizada. 
 
2. Seguidamente se inicia el reporte por gestiones cada equipo de gestión realizo las 
acciones teniendo en cuanta las necesidades, se realizó el llenado de los cuadros 
enviados por la secretaria de educación y serán anexados a este documento para la 
entrega a la secretaria de educación departamental. 
 
Estos ajustes y acciones por gestión permitirán ajustar el plan de mejoramiento 
institucional –PMI 2020- atendiendo objetivos, metas y acciones según las condiciones de 
la emergencia, sanitaria y propuestas para el estudio en casa, armonizando con la 
ejecución de recursos para el cumplimiento de las estrategias adoptadas.  
 
Gestión comunitaria. 
La profesora Inés castillo Se socializa las acciones  que se tomaran durante el segundo 
semestre de 2.020.Orientaciones didácticas de  a través de videos instructivas que 
permiten a orientación desde casa a los padres de familia que les permite apoyar a la 
familia. 
Actividades lúdicas, pedagógicas, proyectos de forma virtual en los cuales se vinculara a 
toda la comunidad educativa. Riesgos psicosociales a poyo articulado. 
 
GESTIÓN ACADEMICA: 

• Establecer  diferentes estrategias didácticas alternativas e innovadoras virtuales  que 
faciliten la creación y desarrollo de proyectos transversales, lúdicos y académicos. 

• Reestructuración del calendario académico de acuerdo a las disposiciones dadas por 
el ministerio. 

• Entregar pre informes y socialización entre profesores, estudiantes y padres de 
familia, como retroalimentación y opción de mejora del proceso educativo.  

• Creación y adaptación curricular de las actividades propicias para el desarrollo de las 
diferentes temáticas en un entorno virtual que fomenten en el estudiante el interés y un 
aprendizaje significativo. (DUAR Y PIAR) 

• Reestructuración de plan de estudios con priorización de temáticas de cada 
aérea. 

• Diseñar e implementar estrategias de mejoramiento en práctica virtual pedagógica por 
áreas, además de la estructuración de la prueba saber 3,5  y pruebas de calidad. 

 
GESTION FINANCIERA: 
 
La gestión realiza un informe sobre los recursos, gastos, ingresos y presupuestos 
disponibles para el apoyo a la formación académica.  
 
 
 
 
 

DESARROLLO DEL ORDEN  DEL DIA 
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• Se realizó informe de cada equipo de gestión en busca de estrategias que apoyen el 
proceso de trabajo en casa. 

• Los docentes y directivos plantean e estrategias que  garantizan el fortalecimiento de 
los instrumentos de gestión institucional: PEI, PMI, SIEE Manual de Convivencia. De 
los planes y programas como: la inclusión -DUA y PIAR. 

CONCLUSIONES  

Siendo las 12:00 m horas del día 24 de julio de 2.020. 

Se dio por terminada la reunión. Para expresar conformidad con el contenido de  

la  presente acta y dejar constancia  de ello, firman:  

 

RECTORA ALEJANDRA PESTANA MORALES. 

  

N 

 

 

 

NINI JOHANNA NUÑEZ CASTRO. 

 

ORLINDA CAICEDO JIMENEZ. 
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MARIA DE LOS ANGELES FUNES ALBAN. 

 

  
BLANCA MIREYA LOPEZ. 

 

 

 
JEINY YULIETH VEGA. 

 

 
RUDY RUBIO MANOSALVA. 

 

 
ROBINSON DAMIAN GOMEZ. 

 

 
 

 

MARIA INES CASTILLO CARRILLO. 

 

 
MARIA YULIETH VERDUGO MEZA. 
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